Expediente N° 79/2024
CORRESPONDENCIA RECIBIDA


25 de Mayo, 23 de Mayo de 2024.
Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante 

de 25 de Mayo.

Sr. Jorge Javier de Marcos
S                  /                  D
                                                                                                 Ref: Solicitud de licencia.
De nuestra mayor consideración:
                                                     Tengo el agrado de dirigirme a Ud. A los efectos de acercarle el presente para ser elevado al Honorable Concejo Deliberante con referencia a la toma de consideración para tratamiento sobre mi pedido formal de licencia sin goce de haberes desde el día 20 de Mayo de 2024 al 31 de Diciembre de 2024 dejando mi lugar con reemplazo por la siguiente concejal de acuerdo a la lista en la elección legislativa correspondiente que fuera celebrada en el año 2021.

                                                      Motiva este pedido de licencia por recomendación médico-clínica con respecto a reducir la actividad laboral que ejerzo tanto en el ámbito privado como en el ámbito público y que además de varios factores de una sumatoria de problemas personales que me han derivado en el último tiempo a crecientes episodios de malestares y dolencias en mi salud provocados por estrés con sobrecarga de actividades. Por lo cual, me considero en falta con la enorme responsabilidad que el pueblo me confirió no estando en condiciones personales para desempeñarme en la actividad que el cargo así lo requiere y según indica el profesional en mi resumen de Historia Clínica adjunta. Por lo tanto, solicito les consideren además aceptar el presente pedido se me reemplace durante el tiempo mencionado por la siguiente concejal de lista correspondiente a la fuerza electoral “Frente De Todos” del año 2021 hasta tanto se me indique la posibilidad de extender nuevamente la actividad laboral o no.
                                                        Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle muy atentamente.

Firma: Concejal Fernando Agazzi.


